
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

La Joya de los Sachas, 02 de julio de 2013 

Señor 

MAURO ESTUARDO PARCO HERRERA 

Presente 

De mi consideración    
de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted tendrá las atribuciones, deberes y limitaciones que contempla la Ley y 

principalmente los establecidos en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto de la 

Compañía, entre las que se encuentra la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía, en forma individual sin limitación alguna, pero sujetándose a lo 

establecido en el Estatuto. 

La compañía SYAOILPH ECUADOR S.A., se constituyó, mediante escritura pública 

otorgada el 28 de mayo de 2013, ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del cantón Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.!J.DJC.Q.13.002942 de 12 de junio del mismo año, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón La Joya de los Sachas, provincia de 

Orellana, el 26 de junio de 2013, en el Tomo Uno, Folio No. 1.213 al 1.328, bajo el No. 

58, 

Ruego a usted aceptar la designación. 

Migy at ntamente, 

Leda. Gla ÚNoemí Rogel Torres 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SYAOILPH ECUADOR S.A., 

que se me confiere por medio de ésta comunicación.- La Joya de los Sachas, 02 de julio 
de 2013. 
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Mabro-Estuardo Parco Herrera 

CC: 210030268-2
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

CERTIFICO..- 

Que, en el Tomo UNO, Folio No. Quinientos veintinueve al 

quinientos treinta y seis, bajo el No. SESENTA Y SEIS, 

queda legalmente registrado el nombramiento del señor 

MAURO ESTUARDO PARCO HERRERA, en calidad de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA SYAOILPH 

    

   

  

ECUADOR S.A. 

La Joya de los Sacha 

PUBLICA DEL CANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS 

En la aplicación at Art. 18 No. Sto. de la Ley 
Notarial DOY FL «¿e la foto copía que Antecedo 
es conforar ai :ginal que me fue presentado 
y seto soyuine Covolbi il interesado, 
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